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 MODELO PAD_2 

CÓDIGO DEL CONCURSO: 160326/PAD/002 

RESOLUCIÓN: 16 DE MARZO DE 2026 BOUC: 16-03-2026 

CATEGORÍA: PROFESOR/A AYUDANTE DOCTOR/A Nº DE PLAZAS: 1 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ESCULTURA 

DEPARTAMENTO: ESCULTURA Y FORMACIÓN ARTÍSTICA 

FACULTAD: BELLAS ARTES 

 

1º Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria arriba 

referenciada: 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

DANIEL GARCÍA, Livia Elena 

DE PROPIOS MARTÍNEZ, Cristina 

FRANCO CARRIÓN, Laura Isabel 

GÓMEZ CHOZAS, Javier 

JUAN LOBATO, Alicia 

MEJÍAS MARTÍNEZ, Guillermo 

PAVO CUADRADO, David 

QUIJANO AHIJADO, Jorge 

SÁNCHEZ GODOY, Marco Germánico 

VALLS RUEDA, Álvaro 

 

 

 

 

 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS Causa/s de exclusión 

SERRANO SAN SEGUNDO, Blanca 5 

  

  

  

  

  

  

 

(1) Presentación incorrecta del Título de Doctor. 

(2) No presentar certificado oficial del nivel de idioma C1. 

(3) Presentación incorrecta del justificante del pago o exención de tasas por derechos de 

examen. 

(4) Presentación incorrecta de la declaración jurada base II.c) de la convocatoria. 

Resolución de fecha   24 de abril de  2026 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base VI de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores Ayudantes Doctores, lo siguiente: 
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(5)  Presentar la instancia fuera de plazo. 

(6)  ________________________________________________________ 

 

 

 

2º Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán examinar la documentación presentada por 

los demás aspirantes: 

Fecha:  29 de abril de 2026 

Hora: 10:00 a 11:30 h. 

Lugar:  
Aula de Informática. Planta 1ª. Edificio Principal 

Facultad de Bellas Artes 

 

 

 

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a de la 

Universidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación. Así mismo 

los aspirantes podrán presentar recusación, cuando en alguno de los componentes de la comisión 

juzgadora pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación previstas en el art. 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

LA SECRETARIA DE LA FACULTAD 

 

 

 

 

Noelia Antúnez del Cerro 

Vº Bº LA DECANA 

 

 

 

 

Raquel Monje Alfaro 

 

 

 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 

publicación de este documento 

ha sido el día: 24.04.2026 
 

 

 
 

 
 

Mª Purificación Llano Martín 
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